
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal - Simulación
Rad. 11001-40-03-029-2023-00083-00

JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Por ser procedente,  por secretaría, elabórese el oficio de medida
cautelar, como quiera que el actor allegó la póliza solicitada en el auto
admisorio.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Divisorio

Rad. 11001-40-03-029-2023-00103-00
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Sería del caso tener por contestada a demanda de no ser porque,
se  evidencia  una  inconsistencia  en  cuanto  a  los  demandados
convocados a esta acción y los que dieron contestación por intermedio
de apoderado. 

Es  así  como,  en  el  escrito  demandatorio  se  refiere  como
demandada a la señora  GLADIS JAZMÍN FRANCO ESPINEL y en la
contestación se hace referencia a LEYDY JAZMÍN FRANCO ESPINEL. 

Por  lo  anterior,  con  el  fin  de  evitar  futuras  nulidades,  se
INADMITE la contestación de la demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días se subsane aclarando tal situación, so pena de tener
por no contestada la demanda, según lo presupuestado en el artículo
97 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-029-2023-00267-00

JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

SE  AVOCA el  conocimiento  del  presente  proceso,  de
conformidad con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de
abril de 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de
Bogotá. 

De otro lado, se tiene que en el auto de inadmisión se requirió a la
parte demandante en los siguientes términos: 

1. Como lo exige el  Art. 378 del C.G.P.,  allegue al expediente la
escritura pública registrada en la que conste la obligación de
entrega con carácter de exigible. 

2. Ajuste la pretensión segunda, dado que, cual se expresa en ella,
y  siguiendo  la  norma  procesal  reseñada,  la  citada  en  este
pedimento no tendría el  carácter legal que allí se da. 

3. Para cumplir  con la determinación de la cuantía  del  proceso,
allegue el Certificado Catastral que el numeral 3 del Art. 26 del
Código General del Proceso ordena. 

4. Allegue la demostración de haberse cumplido con la exigencia
del inciso 5 Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

5. Aclare la pretensión 3 dado que no resulta compatible con el
proceso de entrega que se pretende. 

6. Allegue la prueba de haberse tramitado la conciliación previa
que da cuenta la Ley 2220 de 2020 Art. 67 y 68. 

7. Dese cumplimiento a los numerales 2, 4, 9, 10 del Art. 82 del
Código General del Proceso, en debida manera. 



8. Alléguese el poder para actuar por el apoderado que suscribe la
demanda,  ajustado  el  documento  a  los  requisitos  mínimos  que
establece el Art. 74 del Código General del Proceso

  No  obstante,  el  requerimiento  inicial  no  fue  atendido,  como
quiera que la parte actora no aportó la conciliación  prejudicial, como
tampoco allegó el poder conferido según lo requerido.  

Por  tal  razón  y  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al auto de 19 de mayo de 2023 de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la  presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Acción Reivindicatoria
Rad. 11001-40-03-029-2023-00317-00

JUZGADO DE ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. Informe  de  manera  clara  los  nombres  de  quienes  se
encuentra  en  posesión  el  bien  inmueble  contra  los  cuales  dirige  la
demanda,  en  razón  a  que  en  este  tipo  de  acciones  no  es  viable
conducirla contra indeterminados.

2. Aclare  la  razón  por  la  que  informa  en  el  escrito
demandatorio que los poseedores ingresaron en el 2023 y pretende se le
reconozca una indemnización desde el 2013.

3. El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio  coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 2213 de 2022.

4. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.



NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d2634da1ca41b01789149aad9d1b2ba168b3fbb89b9af04108c035bf1cf3988
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00400-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio  ordenado  en  el  auto  datado  el  dieciséis  (16)  de  mayo  hogaño,  por
secretaría  proceda  a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su
trámite  correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta
orden,  cuenta con el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  del  día
siguiente  a  la  remisión  de  las  comunicaciones,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral
1º del canon 3171 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cb2e165bdea7ac42c8197e2f0e57fe3d85ae42194f6a127957456f6341b42e4
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00400-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

Previo  a resolver  sobre  lo que en derecho corresponde la parte actora
allegue prueba  sumaria  del  trámite  surtido  de  notificación,  el  cual  no obra
dentro del plenario.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 25 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00415-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, en
concordancia  con  lo  señalado  en  Decreto  806  de  2020,  SE  INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 

TERCERO: APORTAR Certificado de Existencia y Representación Legal de
BANCOLOMBIA S.A y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA
CARTERA,  expedido  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  con
fecha de expedición no superior a treinta (30) días, enunciado en el acápite de
pruebas, lo anterior, de conformidad a lo previsto en el artículo 85 Ibídem.

CUARTO: ALLEGAR poder  donde  se  pueda  constatar  la  calidad  de
apoderada  especial  del  BANCOLOMBIA  S.A.,  de  la  doctora  NICOL  YIRET
ROMERO PATERNINA, con la faculta de endosar en propiedad el título valor
óbice de la ejecución.

QUINTO:  Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  estudiantes  de  las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 273 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”..

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”
3

 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean
estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



SEXTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA ACCIÓN PUBLICIANA

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00416-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, en
concordancia  con  lo  señalado  en  Decreto  806  de  2020,  SE  INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Adecuar las pretensiones y los hechos del libelo teniendo en
cuenta la naturaleza del litigio, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Establecer de forma clara y concreta, en que han consistido
los actos de señor y dueño que invoca haber realizado, tales como, mejoras,
adecuaciones, construcciones, entre otros adelantados por el demandante, en
cumplimiento a los numerales 4° y 5° del artículo 82 ibíd. 

CUARTO: Apórtese el avalúo del bien objeto de usucapión, debidamente
actualizado.  

QUINTO: Allegar  actualizado  el  plano  expedido  por  el  INSTITUTO
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. 

SEXTO: Juntar plano certificado por la autoridad catastral competente el
que deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con
las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la
destinación económica, la vigencia de la información, la dirección o el nombre
con el que se conoce el inmueble rural en la región.

SEPTIMO:  Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

OCTAVO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO EFECTIVA LA GARANTÍA REAL

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00417-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: APORTAR Certificado de Existencia y Representación Legal de
BANCOLOMBIA  S.A.,  expedido  por  la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia. con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, enunciado en
el numeral 10º del acápite de pruebas, lo anterior, de conformidad a lo previsto
en el artículo 85 Ibídem.

CUARTO: ALLEGAR poder  donde  se  pueda  constatar  la  calidad  de
representante  legal  para  procesos  judiciales  y  extrajudiciales  de
BANCOLOMBIA S.A. de la doctora KAREN TATIANA MEJIA GUARDIAS.

QUINTO: Allegue histórico de pagos respecto de la obligación contenida en
el pagaré N° 8512 320004122 base de la presente acción, como quiera que fue
estipulada a plazos.

SEXTO:  INTEGRAR  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos
junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado, debiendo a su vez
remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los demandados o por medio
físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de
medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección
electrónica.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



SEPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA SUCESIÓN

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00418-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: ALLEGAR “Certificado  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,
domicilio profesional y correos electrónicos inscritos del apoderado judicial
es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral
6° del artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: APORTAR poder dirigido a los juzgados Civil Municipal. 

TERCERO: ARRIBAR Certificado de liberta Folio de Matricula Inmobiliaria
No. 50N – 20362466. con fecha de expedición no superior a treinta (30) días,
enunciado en el acápite de pruebas, lo anterior, de conformidad a lo previsto en
el artículo 85 Ibídem.

CUARTO: INDICAR cuál  es del  último domicilio  de la  de cujus,  el  que
corresponda  al  asiento  principal  de  sus  negocios,  según  lo  previsto  en  el
numeral 2º del canon 488 ibíd.

QUINTO: ARRIMAR a  avalúo de  los  bienes  relictos  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el artículo 444 ídem en concordancia en el numeral 6 del artículo
489 ib.

SEXTO: La manifestación de si se acepta la herencia pura y simplemente o
con beneficio de inventario, cuando se trate de heredero. En caso de que guarde
silencio se entenderá que la acepta con beneficio de inventario.

SÉPTIMO: INTEGRAR el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444


debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

OCTAVO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00421-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud precedente donde el extremo
activo le fuera concedido el amparo por pobre, al carecer de los recursos para
iniciar   el aparato jurisdiccional y por reunir los requisitos establecidos en el
artículo 1513 del Código General del Proceso en concordancia del canon 152
ibídem, el Despacho dispone:

PRIMERO: Conceder el  amparo de pobreza a  la señora  MARÍA INES
MARTINEZ deprecado.

SEGUNDO: Nombrar  para  tal  efecto  a  la  doctora  SANDRA  LIZZETH
JAIMES  JIMENEZ,  a  quien  se  le  puede  comunicar  el  nombramiento  a  la
dirección  electrónica  “sandraj@aygltda.com.co y/o
juridico1@aygltda.com.co”, Teléfono 6958299 Ext.203/206.

TERCERO: Hacerle   saber  que  el  cargo  es  de  forzoso  desempeño,  y
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique
su  rechazo  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  la
designación4,  por  Secretaría,  infórmese  la  anterior  designación  por  correo
electrónico o el medio más expedito.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47,

48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes.  De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos
activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos
pendientes de ser notificados:  Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente
mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”

3
  ARTÍCULO 151 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.”
ARTÍCULO 152  ibídem “OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el  presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por
cualquiera de las partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso,
que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.”
4

 ARTÍCULO 154 ídem “EFECTOS. El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la
actuación, y no será condenado en costas. En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores
ad lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que
justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que
sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00422-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO:  Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la acción.

TERCERO: Aportar la tabla de amortización del crédito otorgado donde
se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el pago de la
obligación. 

CUARTO: Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de  la  deuda  y  un  compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes al título base
de la ejecución allegado a esta demanda.

QUINTO: Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda junto  con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUITVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00423-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal de
BONGA BUSTAMANTE S.A.S., expedido por la Superintendencia Financiera de
Colombia. con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, enunciado en
el numeral 10º del acápite de pruebas, lo anterior, de conformidad a lo previsto
en el artículo 85 Ibídem.

TERCERO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem.

CUARTO:  Integrar el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a326f32c40c0612435882660192f42efa77e7cbb22e95b485bc714fe47220267

Documento generado en 17/08/2023 04:26:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00424-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la acción.

CUARTO: Aportar la tabla de amortización del crédito otorgado donde se
discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el pago de la
obligación. 

QUINTO: Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de  la  deuda  y  un  compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes al título base
de la ejecución allegado a esta demanda.

SEXTO: Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUITVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00426-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Aportar copia de la escritura pública 3393 del 10 de agosto de
2017 de la Notaría 1ª. Del Círculo Notarial de Bogotá D.C, registrada al folio de
matrícula  inmobiliaria  50N-20806921,  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  donde  consigna  la  garantía  de  las
obligaciones contenidas en los pagarés Nos. 132209170564, 30021691310 y
30018593946, con la constancia de ser primera copia y que preste merito.

TERCERO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 

CUARTA:  Integrar el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30cb704d064ef87c50bf58abb8724aec233de84511a135e8bfcde7b459f3e7d8

Documento generado en 17/08/2023 04:26:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUITVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00432-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Aportar las pruebas y loas anexos relacionados en acápite de
pruebas  del  libeles,  en  el  entendido  que  el  vínculo  no  se  pudo  abrir.
 

TERCERO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 

CUARTA:  ACLARAR:  Aclarar  las  pretensiones  enunciadas  en  los
numerales “PRIMERA SUBSIDIARIA DE LA PRIMERA, SEGUNDA y PRIMERA
SUBSIDIARIA DE LA SEGUNDA”, en el sentido de indicar la suma por la que
se debe librar orden de pago teniendo en cuenta que no se puede hacer en
abstracto, e igualmente, señalar desde cuando se hacen exigibles los intereses
moratorios y sobre que valores, en armonía con lo establecido en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

QUINTO:  Integrar el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00434-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  en vista que la demanda reúne los requisitos legales
establecido en el  artículo 82 del  Código general del Proceso y el  documento
presentado como base de la obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No. “sticker
N°  2C613684,  obligación  No  268000026820007716.”  cumple  las
formalidades dispuestas en los canones 422 y 430 ibídem en concordancia con
el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA a
favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de JOSÉ IVÁ RONDON
GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas
de dinero:

1. Por  la  suma de  CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
ONCE  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE
($54.911.557 M,oo), por concepto del capital insoluto contenido en el
título  valor  “PAGARÉ  No.  “sticker  N°  2C613684,  obligación  No
268000026820007716” allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  21  de  marzo  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  abogada MARYOLI
RICO CALVO, para actuar como apoderada de la parte actora en el efecto y los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  solicita  para  que  envíen  a  los  demás  sujetos
procesales  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de
datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo
dispone el numeral 14 del artículo 78 de la norma procesal en citada. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a
través  la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d34339ef52c034622302e2384b19ad91ce5cbcabcfe6b45c17e7f05e1ce3fdbf

Documento generado en 17/08/2023 04:24:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00435-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda reúne  los preceptos
normativos contenidos en los artículos 82, 90 y 384 del Código General del
Proceso, y demás normas concordantes, se resuelve:

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

ARRENDADO, ubicado en el Lote Comercial, localizado en la carrera 97 No.
23 A-34, ubicado en la localidad de Fontibón de esta ciudad, promovida por
el  MANUEL GUSTAVO MORENO TORRES,  quien  actúa  por  intermedio  de
apoderado judicial, en contra de HUGO MAURICIO LOPEZ ALBARRACIN, por
la causal de MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda con lo señalado en el artículo 391 y
siguientes ejúsdem, en concordancia numeral 9º del canon 384 ibídem. 

TERCERO: NOTIFICAR a  la  parte  demandada  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
dispone  de  diez  (10)  días  hábiles,  a  fin  de  ejerza  su  derecho  de  defensa,
contradicción,  proponer  excepciones,  allegando  o  solicitando  pruebas  que
quiera hacer valer dentro del presente asunto si lo estima conveniente.

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída
deberá  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  Incisos  Segundo,  Tercero  y
Quinto del artículo 384 ídem.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



QUINTO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  RAMIRO CRUZ
VERGARA, como apoderado de la parte actora, en los efectos y términos legales
del poder conferido. 

SEXTO:  PRESTAR  caución equivalente al  veinte  por  ciento (20%)  del
valor de las pretensiones estimadas de la demanda de anuencia con el numeral
2º del artículo 590 ejúsdem., en concordancia con el artículo 35 de la Ley 820
de 2003.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el  Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo,  se solicita a las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal,  que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior, con el fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de
2022. 

De igual forma, se les exhorta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar
de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral
14 del artículo 78 Ibídem. 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00436-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  en vista que la demanda reúne los requisitos legales
establecido en el  artículo 82 del  Código general del Proceso y el  documento
presentado  como  base  de  la  obligación  “TÍTULO  VALOR  –PAGARÉ  No.
“05904042200040960”  cumple  las  formalidades  dispuestas  en los  canones
422 y 430 ibídem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a  favor  de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  y  en
contra  de LUIS VENANCIO SALAS CARRILLO,  para  que en el  término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA
Y UN MIL PESOS M/CTE. ($62.291.000,oo), por concepto del capital
insoluto  contenido  en  el  título  valor  “PAGARÉ  No.
“05904042200040960” allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril de 2023 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, según el artículo
884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado OSCAR
MAURICIO PELÁEZ, para actuar como apoderado de la parte actora.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  solicita  para  que  envíen  a  los  demás  sujetos
procesales  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de
datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo
dispone el numeral 14 del artículo 78 de la norma procesal en citada. 

Previo  a  resolver  sobre  la  autorización  de  los  dependiente  judiciales
adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  las  personas  autorizadas,  de
conformidad  con  el  literal  f  del  artículo  26  del  Decreto  196  de  1971  en
concordancia  con  el  artículo  273 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y
actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser examinados por
los dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho” 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a
través  la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00446-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda reúne  los preceptos
normativos contenidos en los artículos 82, 90 y 384 del Código General del
Proceso, y demás normas concordantes, se resuelve:

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

ARRENDADO, ubicado en la  a CARRERA 89A BIS No. 8A-25 TORRE 4 AP
515  PARQUEADERO  187  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TOLEDO  CASTILLA
RESERVADO  de  esta  ciudad, promovida  por  el  FONDO  NACIONAL  DEL
AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO,  quien  actúa  por  intermedio  de
apoderado judicial,  en contra de  JORGE HARVEY CARVAJAL DIAZ,  por  la
causal de MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda con lo señalado en el artículo 391 y
siguientes ejúsdem, en concordancia numeral 9º del canon 384 ibídem. 

TERCERO: NOTIFICAR a  la  parte  demandada  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
dispone  de  diez  (10)  días  hábiles,  a  fin  de  ejerza  su  derecho  de  defensa,
contradicción,  proponer  excepciones,  allegando  o  solicitando  pruebas  que
quiera hacer valer dentro del presente asunto si lo estima conveniente.

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída
deberá  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  Incisos  Segundo,  Tercero  y
Quinto del artículo 384 ídem.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada PAULA ANDREA
ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada de la parte actora, en los efectos y
términos legales del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el  Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo,  se solicita a las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal,  que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior, con el fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de
2022. 

De igual forma, se les exhorta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar
de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral
14 del artículo 78 Ibídem. 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUITVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00463-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Aportar la copia de acta de diligencia de interrogatorio de parte
anticipado  del  03  de  junio  de  2021,  celebrada  ante  el  Juzgado  48  Civil
Municipal  de  Bogotá,  dentro  del  radicado  11001480304820200082800,  y
videograbación de  diligencia  de interrogatorio de parte  anticipado del  03 de
junio de 2021, celebrada ante el Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá, dentro
del radicado 11001480304820200082800, enunciados en los numerales 1 y 2
del  acápite  de  pruebas  del  libeles.

TERCERO:  Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00464-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,  emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con el numeral2 ii del
literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem.

TERCERO:  Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA SANEADA LA TITULARIZACIÓN DEL INMUEBLE URBANO

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00465-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  otra  parte,  previo  a  emitir  lo  que  en  derecho  corresponda,  y  en
concordancia con lo prestablecido en el artículo 12 de la ley 1261 de 2012, se
dispone: 

PRIMERO: Oficiar  al  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  (POT),  Comités
Locales  de  Atención  Integral  a  la  Población  Desplazada  o  en  riesgo  de
desplazamiento, Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder),  Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) a la oficina catastral, la Fiscalía General de
la  Nación  y  el  Registro  de  Tierras  Despojadas  y  Abandonadas
Forzosamente para que informen respecto de lo indicado en los numerales 1, 3,
4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6o de la Ley en cita sobre el inmueble ubicado en la
carrera  19  A  BIS  No.  58  A  –  39  SUR,  INT.  19  BARRIÓ SAN  BENITO,
BOGOTÁ  D.C.,  identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No. 50S  –
00622830.

SEGUNDO: Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1561_2012.html#6


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 614505ee9f0a3fedc52299f12e0086f307f59e113986c0707a92efd00e64bdd0

Documento generado en 17/08/2023 04:24:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00446-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda reúne  los preceptos
normativos contenidos en los artículos 82, 90 y 384 del Código General del
Proceso, y demás normas concordantes, se resuelve:

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

ARRENDADO, ubicado en la  a CARRERA 89A BIS No. 8A-25 TORRE 4 AP
515  PARQUEADERO  187  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TOLEDO  CASTILLA
RESERVADO  de  esta  ciudad, promovida  por  el  FONDO  NACIONAL  DEL
AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO,  quien  actúa  por  intermedio  de
apoderado judicial,  en contra de  JORGE HARVEY CARVAJAL DIAZ,  por  la
causal de MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda con lo señalado en el artículo 391 y
siguientes ejúsdem, en concordancia numeral 9º del canon 384 ibídem. 

TERCERO: NOTIFICAR a  la  parte  demandada  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
dispone  de  diez  (10)  días  hábiles,  a  fin  de  ejerza  su  derecho  de  defensa,
contradicción,  proponer  excepciones,  allegando  o  solicitando  pruebas  que
quiera hacer valer dentro del presente asunto si lo estima conveniente.

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída
deberá  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  Incisos  Segundo,  Tercero  y
Quinto del artículo 384 ídem.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada PAULA ANDREA
ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada de la parte actora, en los efectos y
términos legales del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el  Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo,  se solicita a las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal,  que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior, con el fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de
2022. 

De igual forma, se les exhorta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar
de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral
14 del artículo 78 Ibídem. 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA JURISDICIÓN VOLUNTARIA CANCELACIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00466-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre
la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón no es el
escenario para atender las pretensiones invocas por el petente, por lo que se
impone su rechazo.

En efecto, del análisis del libelo se desprende, de lo deprecado es que Se
ordene la  CANCELACIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO expedido
por la Notaría Tercera de la ciudad de Barranquilla, de fecha 20 de febrero de
1987,  con  serial  No  58030550046 en  donde  se  encuentra  sentado  el
nacimiento  del  señor  ARAMIS  ALFONSO  DE  ÁNGEL  ALMENDRALES,
manteniendo  su  número  de  identificación  asignado  por  la  Registraduría
Nacional, lo aquí expuesto, se procede a pronunciarse conforme a lo previsto en
el  Decreto  1260  de  1970,  en  relación  con  la  alteración  del  registro  civil
mediante una decisión judicial, debe tenerse en cuenta que el numeral 6º del
artículo 18 del Código General del Proceso, que asigna la competencia al juez
municipal  en la  especialidad civil,  establece:  “Los jueces  civiles  municipales
conocen en primera instancia: 1. (…) 6. De la corrección, sustitución o adición
de partidas de estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o
folios del registro de aquél, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a
los  notarios.  (…)”  Asimismo,  el  numeral  2º  del  artículo  223 del  ejúsdem,
atribuye  dentro  de  las  competencias  de  los  jueces  de  familia  en  primera
instancia, la “…investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de
los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren” (…).

De igual forma, el ordenamiento jurídico establece mediante los factores
de la  competencia,  soporta en que al  tenor  numeral  2º  del  artículo  22-2
ídem.4 los jueces de familia son competentes para conocer las controversias
que modifiquen o alteren el estado civil de las personas; asimismo, que es un
asunto de jurisdicción voluntaria al texto del numeral 11 del artículo  577 de
la  cita  norma5,  máxime  cuando  lo  deprecado  es  CANCELACIÓN  DEL
REGISTRO  CIVIL  DE  NACIMIENTO,  por  tanto,  este  Juzgado  carece  de
competencia para avocar el conocimiento y la misma recae en cabeza de los
Juzgados de Familia de esta vencida

. 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 ARTÍCULO 22 Código General del proceso “COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 1. (…) 2. De la

investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren.”

4
 “De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren.” (en negrilla fuera del texto original).

5
 “Cualquier otro asunto de jurisdicción voluntaria que no tenga señalado trámite diferente.”



En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia6, se RESUELVE: 

PRIMERO:     RECHAZAR la  presente  demanda  de  plano,  por  factor
funcional. 

SEGUNDO:     ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Familia de Bogotá-. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.7 
.

CUARTO:       PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

6
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que

considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

7
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de

reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00473-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso,3

señala que cuando en el lugar exista Juez Municipal De Pequeñas Causas Y
Competencia  Múltiple,  corresponderá a éste  los asuntos consagrados en los
numerales  1º,  2º  y  3º  de  la  referida  norma,  es  decir,  aquellos  procesos
contenciosos de mínima cuantía, con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.4

Puestas de esta manera las cosas, se concluye que el conocimiento del
presente este asunto le corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, en tanto, examinada la cuantía del mismo, esta asciende a la suma de
VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo), que corresponden al canon
de arrendamiento vencidos y dejados de pagar desde el mes de octubre  de
2022 a la fecha de presentación de la demanda, según los hechos del libelo el
valor pactado en la renta es $1.830.000.oo mensuales y por término de doce
(12) meses, pagaderos en forma anticipada, y se incrementaría anualmente a la
suma del IPC del año anterior al vencimiento de la prórroga más un cinco por

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47,

48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes.  De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos
activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos
pendientes de ser notificados:  Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente
mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”

3
Artículo 17 del C.G.P. (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso

administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración
del  matrimonio  civil,  sin  perjuicio  de  la  competencia  atribuida  a  los  notarios.  (…)  PARÁGRAFO. Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

4
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 



ciento (5%) de manera inmediata, tal como lo advierte la apoderada de la parte
demandante, (numeral 6º del artículo 26 de la Ley en cita). 

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia5, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.6 

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

5
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

6
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00476-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el  artículo 90 del Código General del Proceso,  se
inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena
de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: ALLEGAR “Certificado  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,
domicilio profesional y correos electrónicos inscritos del apoderado judicial
doctor es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al
numeral 6° del artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  AJUSTAR  los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 

TERCERO:  CAPITULAR  las pretensiones enunciadas en numeral 2º del
libelo respecto del interés de plazo y demora individualizando e indicando las
fechas de exigibilidad discriminando cada uno en diferentes ítems, acorde con
lo previsto en los numerales 4° del artículo 82 ib.

CUARTO:  INTEGRAR  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos
junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado, debiendo a su vez
remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los demandados o por medio
físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de
medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección
electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00478-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  en vista que la demanda reúne los requisitos legales
establecido en el  artículo 82 del  Código general del Proceso y el  documento
presentado  como  base  de  la  obligación  “TÍTULO  VALOR  –PAGARÉ  No.
“06100008400024716”  cumple  las  formalidades  dispuestas  en los  canones
422 y 430 ibídem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a  favor  de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  y  en
contra de ALEJANDRA CUERVO GÓMEZ, para que en el término de cinco (5)
días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL
PESOS M/CTE.  ($52.120.000,oo),  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido  en  el  título  valor  “PAGARÉ  No.  “06100008400024716
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril de 2023 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, según el artículo
884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado OSCAR
MAURICIO PELÁEZ, para actuar como apoderado de la parte actora.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  solicita  para  que  envíen  a  los  demás  sujetos
procesales  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de
datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo
dispone el numeral 14 del artículo 78 de la norma procesal en citada. 

Previo  a  resolver  sobre  la  autorización  de  los  dependiente  judiciales
adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  las  personas  autorizadas,  de
conformidad  con  el  literal  f  del  artículo  26  del  Decreto  196  de  1971  en
concordancia  con  el  artículo  273 Ibídem,  que  establece “los  expedientes  y
actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser examinados por
los dependientes de los abogados inscritos, siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho” 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a
través  la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

3
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00480-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos de  los  apoderados  judiciales
doctores  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  EDGAR  JHOANNY
MOYA  HERRERA es  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
conformidad al numeral 6° del artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 

TERCERO: APORTAR poder donde se pueda constatar la calidad de los
apoderados especiales de la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., doctores KAREN
VANESSA  PARRA  DÍAZ, CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,
EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA, para actuar dentro presente asunto. 

CUARTO: ALLEGAR poder  donde  se  pueda  constatar  la  calidad  de
apoderado  especial  del  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  doctor
ANDERSON  ALBERTO  LEAL  PERDOMO, con  la  faculta  de  endosar  en
propiedad el título valor óbice de la ejecución.

QUINTO:  Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  estudiantes  de  las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 273 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”..

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”
3

 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean
estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



SEXTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA ACCIÓN PUBLICIANA

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00493-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Adecuar las pretensiones y los hechos del libelo teniendo en
cuenta la naturaleza del litigio, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO:  Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59d54b2c49240845cf6334dc955450338deb523d3ce7e3357ec734c0d2a2c668

Documento generado en 17/08/2023 04:25:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. 115 – 202

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00494-00 (13001-40-03-008-2015-01343-00)
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  comisión,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón al literal b
del  artículo  43  del  ACUERDO  PCSJA22-120281, expedido  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante
el cual creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087,
088,  089 y 090 Civiles  Municipales  de Bogotá”  respectivamente,  con  la
función exclusiva de conocer de los despachos comisorios de la capital,  con
carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia
funcional. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088,
089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes tienen el
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, con carácter
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, cada uno conformado por los  siguientes cargos:  un juez y un secretario municipal, los  cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá,
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00498-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 

TERCERO: APORTAR poder donde se pueda constatar la calidad de los
apoderados especiales de la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., doctores KAREN
VANESSA  PARRA  DÍAZ, CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,
EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA, para actuar dentro presente asunto. 

CUARTO: ALLEGAR poder  donde  se  pueda  constatar  la  calidad  de
apoderada especial del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de la doctora
JOHANNA  ANDREA  RODRÍGUEZ  ABELLO, con  la  faculta  de  endosar  en
propiedad el título valor óbice de la ejecución.

QUINTO:  Adjuntar  prueba  sumaria  la  calidad  de  estudiantes  de  las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 273 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”..

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”
3

 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean
estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



SEXTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: de renuncia al poder se resolverá en el momento oportuno.

OCTAVO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Deslinde y Amojonamiento

Rad. 11001-40-03-030-2019-00967-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el  conocimiento  del  presente  proceso,  de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que la
reforma de la demanda adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en
concordancia con los artículos 90 y 93 del Código General del Proceso, SE
INADMITE la reforma de la demanda, para que, en el término de cinco
(5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.  –  Adecúe  lo  correspondiente  a  los  integrantes  del  extremo
demandado, en la medida que, por disposición expresa del numeral 2 del
artículo  93  C.G.P.  no  es  posible  sustituir  la  totalidad  de  las  personas
demandadas, como en este caso se realizó.

2.  – Adecúe las pretensiones de la  reforma de la  demanda, como
quiera que las mismas hacen referencia a aceptar un acuerdo tendiente a
la terminación del proceso a través de sentencia anticipada, circunstancia
que no es de recibo en este momento procesal.

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2020-00325-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
la demanda de la referencia se impetró en contra de MEDIMAS E.P.S. sin
que a la fecha exista auto que libre mandamiento de pago en su contra.

De otro lado,  tenemos que el  liquidador  de Medimás E.P.S  señor
FARUK URRUTIA JALILIE puso de presente al  despacho,  que mediante
Resolución No. 2022320000000864-6 del  8 de marzo de 2022 expedida
por la Superintendencia Nacional de Salud, se ordenó la toma de posesión
inmediata  de  los  bienes,  haberes,  negocios  y  la  intervención  forzosa
administrativa para liquidar el programa de la entidad promotora de salud
Medimás E.P.S.

Frente al particular, se advierte que los literales f) y G) del artículo
tercero  de  la  Resolución  aludida  establecen:  “f)  La  comunicación  a  los
Jueces  de  la  República  y  a  las  autoridades  que  adelanten  procesos  de
jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en
curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase sobre la
entidad  objeto  de  toma  de  posesión  con  ocasión  de  las  obligaciones
anteriores a dicha medida; lo anterior, en atención a la obligación de dar
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de
2006. g) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar
procesos  o  actuación  alguna  contra  la  intevenida  sin  que  se  notifique
personalmente al liquidador, so pena de nulidad” (subraya fuera de texto)

Tomando  en  consideración  lo  anterior  y  como  quiera  que  no  es
procedente adoptar decisión alguna sobre el presente asunto por expresa
disposición de la resolución en cita, se procederá a ordenar la remisión del
expediente con todos sus anexos y en el estado en que se encuentra, al
liquidador de Medimás E.P.S. señor FARUK URRUTIA JALILIE, para que el
mismo haga parte del proceso concursal de acreedores.

En consecuencia, el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: SUSPENDER la actuación del presente asunto.

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al liquidador de
MEDIMAS E.P.S. para que el mismo haga parte del proceso concursal de
acreedores. OFICIESE.

TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este



Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2020-00570-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Con fundamento en el art. 76 del C. G. P., se acepta la renuncia
del poder conferido a la abogada  LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO
quien funge como apoderada del ICETEX, en este asunto.

La renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de
presentado  el  memorial  acompañado  de  la  comunicación  enviada  al
poderdante  en tal  sentido.  Para tal  efecto  se  allegó la  documental  que
constata el cumplimiento del mencionado requisito.

III. En atención al informe secretarial que antecede, el despacho
decide  RELEVAR a  Richard  Steven  Barón  Rodríguez,  del  cargo  de
liquidador; y, en su lugar, NOMBRAR al liquidador de la lista de auxiliares
de la justicia que obra en acta anexa, con el fin de que tome posesión de
su cargo, en los términos de la providencia aludida, en cumplimiento a lo
ordenado  por  el  artículo  47  del  Decreto  2677 de  2012.  Por  secretaría,
infórmesele su designación y que deberá posesionarse en el lapso de cinco
(5) días; al efecto, remítasele el «acta de posesión» para la firma.

IV. De otro lado, se reconoce personería al abogado NOEL ALBERTO
CALDERON HUERTAS, como apoderado del  ICETEX, en los términos y
para los efectos del poder conferido y allegado vía electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal Resolución de Contrato

Rad. 11001-40-03-030-2023-00002-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante auto del 17 de enero de 2023 se admitió la demanda, sin que a
la  fecha  se  hubiera  demostrado  actuación  alguna  tendiente  a  la
notificación de la parte demandada. En tal virtud, se REQUIERE a la parte
demandante para que realice las gestiones necesarias para tal efecto. 

III. Finalmente, en atención a que no se ha dado cumplimiento al
numeral 3 del auto admisorio de la demanda, se  REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación de este proveído, preste la caución allí ordenada, so pena de
dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del
Proceso. 

IV.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00006-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante auto del 17 de enero de 2023 se libró mandamiento de pago, sin
que a la  fecha  se  hubiera  demostrado actuación alguna tendiente  a la
notificación de la parte demandada. En tal virtud, se REQUIERE a la parte
demandante para que realice las gestiones necesarias para tal efecto. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00006-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta
(30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  por  estado  del  presente
proveído,  acredite el trámite dado al oficio N°  0673 de 26 de mayo de
2023, el cual fue enviado a la parte el 30 de mayo de la presente data, so
pena de aplicar lo previsto en el inciso 2 del numeral 1 del art. 317 el
código procedimental.

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00015-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante correo electrónico del 13 de junio de 2023, el apoderado de la
parte  actora  allegó  constancia  de  las  diligencias  de  notificación  de  la
demandada  respecto  del  presente  proceso;  No  obstante  lo  anterior,
revisada  la  dirección  de  correo  reportada  en  la  demanda  para  la
notificación  de  la  demandada,  tenemos  que  la  misma  corresponde  a
mforerogar2000@yahoo.es, mientras que la dirección de correo a la que se
remitió la notificación es mforerogar2000@yahoo.es.  rpost.biz  , razón por la
que no es posible tenerla en cuenta.

 En tal virtud, se REQUIERE a la parte demandante para que realice
nuevamente las gestiones tendientes a lograr la notificación de la parte
demandada,  remitiendo  la  misma  a  la  dirección  de  correo  electrónico
reportada en la demanda o, en su defecto, manifieste bajo la gravedad del
juramento  que  la  dirección  electrónica
mforerogar2000@yahoo.es.  rpost.biz   corresponde  al  utilizado  por  la
persona  a  notificar,  la  forma  como  la  obtuvo  y  las  evidencias
correspondientes, si dispone de ellas.

 III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:mforerogar2000@yahoo.es.rpost.biz
mailto:mforerogar2000@yahoo.es.rpost.biz
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00021-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante auto del 31 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago, sin
que a la  fecha  se  hubiera  demostrado actuación alguna tendiente  a la
notificación de la parte demandada. En tal virtud, se REQUIERE a la parte
demandante para que realice las gestiones necesarias para tal efecto. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
   (2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00021-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. Como quiera que no se ha dado trámite a los oficios ordenados en
el  auto que decretó  las medidas cautelares,  por secretaría remítase los
mismos a la  parte  demandante a través  de  correo  electrónico,  para su
correspondiente diligenciamiento. 

II. NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
  (2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00075-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante auto del 30 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago, sin
que a la  fecha  se  hubiera  demostrado actuación alguna tendiente  a la
notificación de la parte demandada. En tal virtud, se REQUIERE a la parte
demandante para que realice las gestiones necesarias para tal efecto. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00084-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante auto del 3 de febrero de 2023 se libró mandamiento de pago, sin
que a la  fecha  se  hubiera  demostrado actuación alguna tendiente  a la
notificación de la parte demandada. En tal virtud, se REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación  de  este  proveído,  realice  las  gestiones  tendientes  a  la
notificación  efectiva  de  la  deudora,  so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

III.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00094-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante auto del 9 de febrero de 2023 se libró mandamiento de pago, sin
que a la  fecha  se  hubiera  demostrado actuación alguna tendiente  a la
notificación de la parte demandada. En tal virtud, se REQUIERE a la parte
demandante para que realice las gestiones necesarias para tal efecto. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00094-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I.  Como  quiera  que  no  se  ha  constatado  en  manera  alguna  la
radicación  efectiva  de  los  oficios  ordenados  en  auto  anterior,  se
REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30)
días siguientes a la notificación de este proveído, allegue las documentales
que  den  cuenta  del  trámite  dado  a  los  oficios  remitidos  a  su  correo
electrónico desde el 13 de abril de 2023, so pena de dar aplicación a lo
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

II. NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
  (2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2023-00192-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Como quiera que no se ha dado trámite a los oficios ordenados en
el auto admisorio de este asunto, por secretaría actualícense y remítanse
los al interesado a través de correo electrónico, para su correspondiente
diligenciamiento. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00243-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Agréguense a los autos las diligencias de notificación fallidas que
aporta la parte demandante. Téngase en cuenta la dirección aportada para
los efectos pertinentes. 

III. Con fundamento en el art. 76 del C. G. P., se acepta la renuncia
del  poder  conferido  a los abogados  Jorge Mario Silva  Barreto y Camila
Alejandra Salguero Alfonso quienes fungen como apoderados de la parte
demandante, en este asunto.

La renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de
presentado  el  memorial  acompañado  de  la  comunicación  enviada  al
poderdante  en tal  sentido.  Para tal  efecto  se  allegó la  documental  que
constata el cumplimiento del mencionado requisito.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00243-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar,  por  secretaría,  agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades Bancarias oficiadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00308-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  El  artículo 92 del  C.G.P.  establece  que “El  demandante podrá
retirar  la  demanda  mientras  no  se  haya  notificado  a  ninguno  de  los
demandados (…).”.

III. Revisadas  las  actuaciones  adelantadas  en  este  asunto,  se
encuentra que la demanda no ha sido objeto de calificación.

Así mismo, se advierte que la parte demandante solicitó el retiro de
la solicitud (núm. 004-006).

IV.  Puestas  de  esta  manera  las  cosas  y  de  conformidad  con  lo
solicitado vía correo electrónico, se DISPONE:

PRIMERO:  AUTORIZAR el  retiro  de  la  demanda  junto  con  sus
anexos.

SEGUNDO: DÉJENSE por secretaria las constancias digitales a que
haya  lugar  y  esta  copia  envíese  a  la  carpeta  de  archivo  de  demandas
digitales.

TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 26 hoy 18 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Divisorio

Rad. 11001-40-03-030-2023-00452-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. Remita copia vigente del avaluó catastral del bien inmueble
lo anterior con el fin de establecer la competencia en razón a la cuantía.

2. Allegue un certificado de tradición y libertad del inmueble
objeto de la presente acción, con una expedición no superior a treinta
(30) días. 

3.- Allegue dictamen pericial que determine el valor del bien,
el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el
caso, en la forma prevista en el inciso 2 del art. 406 del C.G.P., como
quiera que el aportado con la demanda es un avaluó comercial, además
que el avaluó allegado no cumple los presupuestos del art. 444 numeral
4 del C.G.P. en concordancia con los numerales 1 al 10 del art. 226 del
estatuto procesal vigente. 

3. El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio  coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 2213 de 2022.

4. Adecue la demanda en lo que tiene que ver con el acápite de
pretensiones como quiera que carece de ello.



5.    El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-034-2023-01155-00 

JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad 
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá. 

 
De otra parte, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de 18 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  Déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría, elabórese el oficio de 

compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado 
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 

 

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00216-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se
ajusta  en  su  integridad  a  lo  reglado  en  el  artículo  461  del  Código
General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de
existir  embargo de remanentes,  pónganse a disposición del despacho
que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General
del Proceso.

TERCERO: Comoquiera  que la  demanda se  presentó  de forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas.

CUARTO: se  REQUIERE a la parte demandante para que en el
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta
providencia,  allegue al Despacho el  original de los títulos base de la
presente ejecución.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el
expediente.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-



Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00269-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Con todo, como quiera que a la demandada  YINETH SEGOVIA
RODRÍGUEZ se le envió el acta de notificación y esta fue diligenciada y
remitida en debida forma al correo institucional del Despacho, téngase
por notificada.

Por  secretaría,  remítase  copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  y
contrólese el término con el que cuenta para ejercer su defensa.

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo
pertinente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00298-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Por ser procedente, se reconoce personería a  CARLOS ANDRÉS
FELIPE GACHA DÁVILA como apoderado de la parte demandada según
los términos del poder conferido.

Por  consiguiente,  Téngase  por  notificados   a  los  demandados
INTELLIGENT  SOCIAL  INVESTMENT  S.A.S.,  JAIME  ARTURO
RAMÍREZ CORTES y EDNA LILIANA RODRÍGUEZ MACÍAS.

Téngase  en  cuenta  que  el  extremo  demandado  contestó  la
demanda y propuso recurso de reposición contra el  mandamiento de
pago, por secretaría córrase traslado según lo dispuesto en el artículo
110 del código general del proceso. 

Cumplido lo anterior se dará trámite a las excepciones de mérito
propuestas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Pertenencia

Rad. 11001-40-03-043-2023-00337-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE  AVOCA el  conocimiento  del  presente  proceso,  de
conformidad con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de
abril de 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de
Bogotá. 

De otro lado, se tiene que en el auto de inadmisión se requirió a la
parte demandante en los siguientes términos: 

PRIMERO: Alléguese certificado especial de pertenencia reciente del
predio de mayor extensión, artículo 375 numeral 5º C.G.P., como
quiera que el obrante data de septiembre de 2021 (PDF 004)

SEGUNDO:  Alléguese  avaluó  catastral  de  los  bienes  objeto  del
trámite de pertenencia o de la heredad de mayor extensión, a fin
de determinar la cuantía del sumario, numeral 3° artículo 26 del
C.G.P.

TERCERO: Arrímese certificado de tradición del inmueble de mayor
extensión con fecha de expedición reciente,  en tanto el  adosado
tiene fecha de marzo de 2013 (PDF 003).

CUARTO: Confiérase mandato actual a la apoderada de quien dice
representar al extremo demandante, ya que los aportados fueron
otorgados en marzo de 2019 (PDF 001), esto es, hace más de 4
años.

QUINTO: La demanda no se puede dirigir contra un fallecido al no
ser sujeto de derechos ni obligaciones, por lo cual se deberá excluir
al señor Pedro Ignacio Cuervo Cuervo.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Se
advierte que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación, debiendo encontrarse en formato PDF y legible.



  No  obstante,  el  requerimiento  inicial  no  fue  atendido,  como
quiera que la parte actora no aportó el certificado de tradición y libertad
del  predio  de  mayor  extensión  actualizado,  como tampoco  allegó  los
poderes  renovados  de  parte  de  los  demandantes  a  su  apoderada
judicial, tan solo se evidenció los de Omar Hernán y Luis Javier Cuervo
Cuervo faltando los demás.  

Por  tal  razón  y  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al auto de 19 de mayo de 2023 de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo Hipotecario

Rad. 11001-40-03-043-2023-00405-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la
parte  demandante  a  COVENANT  BPO  S.A.S.  representada  en  este
asunto por GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial
al Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (3)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo Hipotecario

Rad. 11001-40-03-043-2023-00405-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otro  lado, en  vista  que  la  demanda  reúne  los  requisitos
legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré -
de conformidad con lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en
concordancia con la ley 2213 de 2022, el  JUZGADO SESENTA CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  HIPOTECARIA  a  favor  de  FONDO  NACIONAL  DEL
AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra  NENEY  JAZMID
QUINTERO RINCÓN y EDUER JAIME ARICAPA LADINO para que en
el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la cantidad de 363962.6913 UVR equivalentes a
la suma de $ 123.112.127,35 M/Cte., por concepto del capital
acelerado  contenido en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

2.  Por la cantidad  de  375.3594 UVR equivalentes  a  la
suma de $ 126.967,12 M/Cte., por concepto de la cuota N° 32,
vencida y contenida en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.



2.1.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde el 16 de octubre de 2022 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

2.2.  Por la suma de $ 700.427 M/Cte., por concepto de
los intereses de plazo respecto de esta misma cuota.

3.  Por la cantidad  de  371.4492 UVR equivalentes  a  la
suma de $ 125.644,47 M/Cte., por concepto de la cuota N° 33,
vencida y contenida en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.

3.1.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde el 16 de noviembre de 2022 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3.2.  Por la suma de $ 699.709,82 M/Cte., por concepto
de los intereses de plazo respecto de esta misma cuota.

4.  Por la cantidad  de  367.5316 UVR equivalentes  a  la
suma de $ 124.139,33 M/Cte., por concepto de la cuota N° 34,
vencida y contenida en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.

4.1.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde el 16 de diciembre de 2022 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

4.2.  Por la suma de $ 698.999,42 M/Cte., por concepto
de los intereses de plazo respecto de esta misma cuota.

5.  Por la cantidad  de  363.6067 UVR equivalentes  a  la
suma de $ 122.991,71 M/Cte., por concepto de la cuota N° 35,



vencida y contenida en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.

5.1.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  desde  el  16  de  enero  de  2023  y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

5.2.  Por la suma de $ 698.296,49 M/Cte., por concepto
de los intereses de plazo respecto de esta misma cuota.

6.  Por la cantidad  de  359.6745 UVR equivalentes  a  la
suma de $ 121.661,63 M/Cte., por concepto de la cuota N° 36,
vencida y contenida en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.

6.1.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia,  desde el  16 de febrero de 2023 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

6.2.  Por la suma de $ 697.601,07 M/Cte., por concepto
de los intereses de plazo respecto de esta misma cuota.

7. Por la cantidad de 428.398 UVR equivalentes a la suma
de  $ 144.907,68 M/Cte., por concepto de  la  cuota  N°  37,
vencida y contenida en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.

7.1.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  desde el  16  de  marzo  de  2023  y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

7.2.  Por la suma de $ 696.913,20 M/Cte., por concepto
de los intereses de plazo respecto de esta misma cuota.



8. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía
real  y  de  propiedad  de  los  demandados.  Ofíciese  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su
cargo.

9.  Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a COVENANT BPO
S.A.S. como apoderado de la parte actora, representada en este asunto
por GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-043-2023-00414-00

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.-  allegue  los  documentos  correspondientes  con  el  fin  de
determinar a cuanto asciende el saldo insoluto del crédito por el cual se
solicita el reconocimiento y pago por parte de la demandada, lo anterior
con el fin de determinar la competencia en razón a la cuantía.

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Insolvencia de Persona Natural No Comerciante

Rad. 11001-40-03-043-2023-00431-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE  AVOCA el  conocimiento  del  presente  proceso,  de
conformidad con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de
abril de 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de
Bogotá. 

De otra parte, de la revisión de la documentación del plenario y
de conformidad con el numeral 1° del artículo 563 del Código General
del  Proceso  y  en  virtud  del  artículo  564  ibídem,  y  por  encontrarse
reunidos los requisitos formales el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR legalmente  abierto  el  proceso  de
liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante MICHEL
EDINSON RAMÍREZ DIAZ.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48
del Código General del Proceso, desígnese como liquidador a la terna de
auxiliares de la justicia (liquidadores), conforme al acta que se anexa. 

Fíjense  como honorarios provisionales la  suma de  $ 800.000
M/cte. De conformidad con lo establecido en el Numeral 4° del artículo
27 del Acuerdo PSAA 15-104483. 

TERCERO:  COMUNICAR Por  Secretaría,  mediante  telegrama,
advirtiéndoles que el cargo será ejercido por el primero que concurra al
juzgado a notificarse. 

El liquidador deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a su
posesión, (i) notificar por aviso los acreedores de la deudora contenido
en  la  relación  definitiva  de  acreencias  (ii)  convocar  a  los  demás
acreedores de la deudora a fin de que se hagan parte en el proceso, para
ello deberá efectuar la publicación contemplada en el numeral 2° del
artículo  564  ejúdem,  en  uno  de  los  siguientes  periódicos  de  amplia



circulación  nacional, EL  TIEMPO, EL  ESPECTADOR  y/o LA
REPÚBLICA. 

CUARTO:  REQUERIR al  liquidador,  para  que  dentro  de  los
veinte  (20)  días  siguientes  a  su  posesión,  presente  actualización  del
inventario  valorado  de  los  bienes  del  deudor,  teniendo  en cuenta  lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 565 ibídem. 

QUINTO: ELABORAR  oficio  circular  diferenciando  cada
especialidad,  a los  jueces  que estén adelantando procesos  ejecutivos
contra el  deudor,  para que los remitan a la  liquidación (numeral  4º
artículo 564 ibídem). 

SEXTO: ADVIÉRTASE Y PREVÉNGASE a  todos los deudores
del señor MICHEL EDINSON RAMÍREZ DIAZ para que en adelante solo
paguen al liquidador, pues cualquier pago efectuado a persona distinta
será ineficaz. 

El deudor deberá tener en cuenta los efectos de la apertura de la
liquidación patrimonial contemplados en el artículo 565 ídem. 

SÉPTIMO: OFICIAR a las centrales de riesgo crediticio, CIFIN y
DATACREDITO,  comunicando  la  apertura  del  procedimiento  de
liquidación patrimonial del señor  MICHEL EDINSON RAMÍREZ DIAZ,
para los efectos legales pertinentes (ley 1266 de 2008). Tramítese por el
interesado en el término de cinco (5) días. 

OCTAVO: REQUIÉRASE al deudor y a los acreedores para que
en el término de diez (10) días informen si conocen de la existencia de
procesos  que  se  adelanten  en  contra  del  señor  MICHEL  EDINSON
RAMÍREZ DIAZ. 

NOVENO: OFICIAR a la Oficina Judicial de Reparto para que en
el término de diez (10) días informen a este Juzgado, en que Despachos
Judiciales  cursan  procesos  en  contra  del  señor  MICHEL  EDINSON
RAMÍREZ DIAZ. 

DÉCIMO:  NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00435-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. Allegue  la  providencia  que  presta  merito  ejecutivo  y  que
inició esta demanda, como quiera que revisado el plenario la misma se
echa de menos.

2. El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio  coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 2213 de 2022.

3. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria

Rad. 11001-40-03-043-2023-00441-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otro  lado,  subsanada  en  tiempo  y  En  atención  a  que  los
documentos allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley
1676 de 2013 y en concordancia del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3
del Decreto 1835 de 2015, y este Juzgado es competente a la luz del
articulo 57 ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la  solicitud de aprehensión y entrega del
bien  dado  en  garantía  identificado:  placa:  KWV778,  modelo:  2022,
marca  y  línea:  MAZDA  CX  -5,  color:  MACHINE  GRAY,  clase:
CAMIONETA,  servicio:  PARTICULAR;  chasis:  JM7KF4WLAN0708471
motor:  PY31388545 a favor de,  BANCOLOMBIA S.A.  y en contra de
OSCAR EMILIO CAMARGO MONTOYA. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  de  la  entidad
demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor,
y una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad
mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado KATHERINE LÓPEZ
SÁNCHEZ como apoderado de la entidad demandante en los términos
del poder otorgado. 

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo
cual se le advierte que deben proceder de conformidad  sin necesidad
de oficio. 



Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones
previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso. 

A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se
les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio. 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00445-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

A pesar que la demanda fue subsanada en debida forma, se observa que
adolece  de algunas anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  se
inadmite por segunda vez para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Indicar  la  equivalencia  en  pesos  colombianos  de  las
obligaciones pactadas en moneda extranjera que pretende ejecutar. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del
artículo 82 ídem. 

TERCERO:  Integrar  el escrito  subsanatorio  y  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No.  26  hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-043-2023-00448-00

JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Pertenencia

Rad. 11001-40-03-043-2023-00449-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otra  parte,  encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para
resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta
judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada
acción, debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su
rechazo.

En efecto,  el  parágrafo del  artículo 17 del  Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000 M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso de
pertenencia, cuya cuantía no supera la cantidad arriba señalada, por
cuanto, asciende a $20.638.000 M/cte.



De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 

Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,
en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b86ca4650b802fb5c092703eb70ec3d32a6c81c9923c1ff3f44f0396db49e7f

Documento generado en 17/08/2023 03:04:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIO 

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00459-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En vista que la demanda fue subsanada en término concedido y en
debida forma, y además reúne los requisitos legales establecido en el artículo
82 del Código general del Proceso y los documento requisitos del artículo 422
ibídem   en afinidad con los cánones 430, 431 y 468 ibídem, en concordancia
con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  Libar  mandamiento  de  pago  para  la  efectividad  de  la
garantía real hipotecario de menor cuantía a favor de ARTURO HERNÁNDEZ
JAIMES, y en contra de NELLY GUERRA NIEVES, para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes cantidades de dinero:

1. Por  la  suma  de  SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE
($60.000.000,oo),  por  concepto  del  capital  insoluto  contenido  en  el
título valor “PAGARÉ No. “001” allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de diciembre de
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

                  Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 y 301 ídem o en el numeral 8º de la ley 2213 de 2022,
advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo
431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd.

Decretar  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble  hipotecado
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  “N 50S-1174658”.
Comuníquese  a  la  oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
correspondiente para la inscripción de la medida y la consecuente expedición
del certificado de tradición del inmueble,  de lo cual se les advierte que deben
proceder de conformidad sin necesidad de oficio.

Reconocer personería adjetiva a la abogada  ÁNGELA MARÍA CAMACHO
ISAZA, como apoderada de la parte actora, en los efectos y términos legales del
poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el  Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuenta institucional del Juzgado. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Asimismo,  se solicita a las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal,  que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213
de 2022. 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar
de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral
14 del artículo 78 Ibídem. 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No.  26  hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00464-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En vista que la demanda fue subsanada en término concedido y en
debida forma, y además reúne los requisitos legales establecido en el artículo
82 del Código general del Proceso y los documentos presentados como base de
la obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No. “130175009600192000” con las
formalidades  establecidas  en  el  artículo  422  ibídem,  en  afinidad  con  los
cánones 430 y 431 ejúsdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este
Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS  S.A.  -  AECSA,  y  en  contra  de MARÍA  NORIS  GARCÍA
CÁRDENAS,  para que en el  término de cinco  (5)  días pague  las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de  CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($59.072.588,oo), por
concepto del capital insoluto contenido en el título valor “PAGARÉ No.
“130175009600192000”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde día 28 de abril de 2023
y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al  abogado JUAN CAMILO
COSSIO  COSSIO, para  actuar  como  apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del endoso en procuración.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No.  26  hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c334718ac95c1ab8fec7e703b6991384ae4ec2d32874b43e15a9924504a79d4e

Documento generado en 17/08/2023 04:25:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00470-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En vista que la demanda fue subsanada en término concedido y en
debida forma, y además reúne los requisitos legales establecido en el artículo
82 del Código general del Proceso y los documentos presentados como base de
la obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No. “130158005007853000” con las
formalidades  establecidas  en  el  artículo  422  ibídem,  en  afinidad  con  los
cánones 430 y 431 ejúsdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este
Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. - AECSA, y en contra de ELKIN JAVIER MOLINA POVEA,
para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  CINCUENTA  Y  SEIS  MILLONES  CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  ($56.483.400,oo),
por concepto del capital insoluto contenido en el título valor “PAGARÉ
No. “1130158005007853000”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde día 28 de abril de 2023
y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al  abogado JUAN CAMILO
COSSIO  COSSIO, para  actuar  como  apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del endoso en procuración.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No.  26  hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00473-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

A pesar  que la  demanda fue  subsanada en debida  forma y  dentro  del
término concedido, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente,
para evitar  futuras  nulidades  se  inadmite  por  segunda vez  para que,  en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Aclarar las pretensiones relacionadas en los numerales 2º y 3º
del libelo, indicando la clase de interés (moratorios o de plazo), lo mismo, las
fechas tanto en los que empezaron hacerse exigibles como su vencimiento. 

SEGUNDO:  Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los numerales
4° y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO:  Integrar  el escrito  subsanatorio  y  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No.  26  hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Simulación

Rad. 11001-40-03-043-2023-00475-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otra  parte,  encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para
resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta
judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada
acción, debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su
rechazo.

Es así como, el artículo 26 del C.G.P. estableció la manera cómo
ha de  determinarse  la  cuantía,  a  fin  de atribuir  competencia  en los
diversos  asuntos  litigiosos,  para  lo  cual  trazó  una  regla  general,
comprendida en el numeral 1° relativa al valor de todas las pretensiones
al  tiempo de la  demanda,  sin tomar en cuenta los frutos,  intereses,
multas  o  perjuicios  reclamados  como accesorios  que  se  causen  con
posterioridad  a  su  presentación;  y  a  renglón  seguido,  demarcó  las
pautas  para  regular  los  particulares  asuntos,  taxativamente  allí
señalados. 

Así las cosas, cuando no se está ante la presencia de uno de los
procesos que trae la norma en su tenor especial, es decir, en frente de
juicios  de  deslinde  y  amojonamiento  (numeral  2°),  pertenencia,
saneamiento de la titulación, y los demás que versen sobre el dominio o
la posesión de bienes (numeral 3°),  divisorios (numeral  4°),  sucesión
(numeral 5°), de tenencia por arrendamiento y otras clases de tenencia
(numeral 6°) o de servidumbre (numeral 7°), se debe acudir a la pauta
expresada en el numeral 1° de dicho canon normativo. 

Por ende, en pro de determinar el factor cuantía, en los casos de
simulación, según es la naturaleza jurídica del caso sub júdice, debe
tomarse en consideración el valor de las pretensiones de la demanda,
las cuales se concretan en declarar simulado el contrato celebrado por
Escritura Pública N°: 2060 de 17 de julio de 2015 de la Notaría Treinta
y nueve (39 del Círculo de Bogotá, cuyos negocios jurídicos ascienden a



las  sumas de:  $ 30.000.000 M/cte.,  por lo que,  este,  constituye el
monto del  valor  de  los  contratos objeto  de  demanda,  con lo  que da
cuenta que se trata de un asunto de mínima cuantía. 

No  siendo  procedente  tomar  como  valor  para  determinar  la
cuantía, el correspondiente al avalúo catastral del inmueble objeto de
los  contratos,  en  tanto  no  lo  prevé  así  la  norma  citada,  pues  no
estableció norma especial para determinar la cuantía en los juicios de
simulación, por lo cual debe aplicarse la regla del numeral 1 del artículo
26 del C.G.P.; aunado a que, como lo ha establecido la Corte Suprema
de Justicia, la acción de simulación es de tipo contractual y no versa o
emana de derechos reales. 1

Ahora bien, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido
por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,
estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias
Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los numerales 1º, 2º y
3º del artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y
las reglas establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $46’400.000 M/Cte. 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 90 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta
de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple de esta ciudad.
Ofíciese. 
1 Al respecto la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, al resolver un conflicto de competencia dentro del
proceso 11001-02-03-000-2019-04127-00, mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2018, M.P. Álvaro Fernando García
Restrepo, providencia AC5497-2019, recordó que “la acción de simulación no es real sino personal, por cuanto la intensión
del legitimado es que se descubra la verdadera intención de lo concernido en un negocio jurídico”. En similar sentido se
pronunció en antaño en providencia AC2993-2016 donde estableció que: “se pide declarar la simulación absoluta de un
contrato de compraventa sobre inmueble, resulta así claro que la discusión versa sobre el verdadero contenido y alcance de
lo pactado por las partes, y no respecto de derechos reales (dominio, herencia, usufructo, uso o habitación, servidumbre,
prenda e hipoteca), que, a la luz de lo previsto en el artículo 665 del Código Civil, son los únicos que dan lugar a las
“acciones reales”.



TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem.  

CUARTO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-043-2023-00479-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otra  parte,  encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para
resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta
judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada
acción, debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su
rechazo.

En efecto,  el  parágrafo del  artículo 17 del  Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000,oo M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso
Verbal de Responsabilidad Civil Contractual, cuya cuantía no supera la



cantidad arriba señalada, por cuanto, asciende a $29.800.000 m/cte.,
según el juramento estimatorio.

De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 

Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,
en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00482-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2.  –  Aclare  porque  en  el  certificado  de  tradición  y  libertad
allegado se encuentran inscritas otras medidas cautelares por cuenta
del aquí demandante. 

3. – El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00496-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

A pesar que la demanda fue subsanada en debida forma y dentro del
término concedido, y encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre
la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía  mobiliaria,  se
procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 1676
de  2013,  que  establece  “Para  los  efectos  de  esta  ley,  la  autoridad
jurisdiccional  será  el  Juez Civil  competente  y  la  Superintendencia  de
Sociedades (…)”, y a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General
del  Proceso,  señala;  “...  Es  competente  el  Juez  del  domicilio  del
demandado, si este tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante...”, de contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como único
domicilio del deudor es la ciudad de Bucaramanga -Santander- por tanto, este
Juzgado  carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el  conocimiento  y  la
misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa vencida. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia1, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón del factor territorial. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a la  Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles
Municipal de la ciudad de Bucaramanga -Santander. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.2 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

2
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00500-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En vista que la demanda fue subsanada en término concedido y en debida
forma, y además reúne los requisitos legales establecido en el artículo 82 del
Código  general  del  Proceso  y  los  documentos  presentados  como base  de  la
obligación  “TÍTULO  VALOR  –PAGARÉ  No.  “00000000105007” con  las
formalidades  establecidas  en  el  artículo  422  ibídem,  en  afinidad  con  los
cánones 430 y 431 ejúsdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este
Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de  CREDIVALORESCREDISERVICIOS S.A.,  y
en contra de CARLOS JOHAN RUEDAS PÉREZ,  para  que  en  el  término  de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS
($39.842.398,oo),  por  concepto  del  capital  insoluto  contenido  en  el
título valor “PAGARÉ No.  “00000000105007”, allegado como base de
recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde día 3 de enero de 2023
y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  según el
artículo 884 del Código de Comercio. 

3. Por  la  suma  de  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  DIEZ  MIL
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($4.910.143,oo), por concepto los
interese de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital insoluto
contenido en el título valor “PAGARÉ No. “00000000105007”, allegado
como base.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  sociedad
PUNTUALMENTE S.A.S.,  quien actúa a través de la  bogada EVA GISELLE



MORENO GIRALDO, para actuar como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No.  26  hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Liquidación Patrimonial
Rad. 11001-40-03-053-2023-00122-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otro  lado,  con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite
correspondiente  y  como  quiera  que  el  Juzgado  primigenio  realizó  la
designación ordenada por auto de 23 de febrero de 2023 en el numeral
2o,  por secretaría, requiérase a la  terna designada como liquidador
dentro del presente asunto, con el fin de que dentro del término de diez
(10)  días,  contados  a  partir   del  recibo  de  la  correspondiente
comunicación,  tome  posesión  de  su  cargo,  en  los  términos  de  la
providencia aludida.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-053-2023-00340-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. Remita copia vigente del avaluó catastral del bien inmueble
que se pretende usucapir, como quiera que la factura para pago del
impuesto no suple tal documento.

2. Allegue un certificado de tradición y libertad del inmueble
solicitado en prescripción no mayor a un mes.

3. Allegue los certificados de existencia y representación de los
demandados, que fueron solicitados en el auto de 14 de abril de 2023
emanada  por   el  Juzgado  Cincuenta  y  Tres  (53)  Civil  Municipal  de
Bogotá  o,  en  su  defecto,  allegue  las  respuestas  emitidas  por  la
autoridad competente frente a la petición elevada en tal sentido por la
apoderada de la parte actora.

4.    El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.



NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Liquidación Patrimonial
Rad. 11001-40-03-053-2023-00351-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otro  lado,  con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite
correspondiente y como quiera que el Juzgado primigenio no realizó la
designación ordenada por auto de 12 de abril de 2023 en el numeral 2o,
por secretaría,  desígnese al liquidador de la lista de auxiliares de la
justicia que obra en acta anexa, con el fin de que tome posesión de su
cargo, en los términos de la providencia aludida.

Así  mismo,  por  secretaría,  désele  estricto  cumplimiento  a  lo
ordenado en los numerales 5° y 6° de esa misma providencia.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-053-2023-00404-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otra  parte,  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al auto de 15 de mayo de 2023, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00420-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, con el fin de resolver la solicitud de emplazamiento,
se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  aclare  lo  concerniente  a  la
citación según el  artículo 291 del  Código General  del  Proceso,  como
quiera que informa que fue positiva en la dirección calle 89 N° 11 A -18
apto 701.

De ser así, proceda a remitir la notificación según el articulo 292
ibidem a esa misma dirección.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-053-2023-00426-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otra  parte,  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al auto de 15 de mayo de 2023, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-053-2023-00430-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el artículo 90 del Código General del Proceso,  SE INADMITE  por
segunda  vez  la  anterior  demanda  por  segunda  vez  para  que,  en  el
término de  cinco  (5)  días,  so pena  de  rechazo,  el  actor  subsane los
siguientes aspectos: 

1. El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, como quiera
que se refiere a un hurto a un apartamento y posteriormente a una
cirugía ocular.

3.  Aclare los motivos por los cuales convoca a la  demandada
como quiera que no son claros en cuanto a los perjuicios causados.

4. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

5. NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este



Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-053-2023-00443-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta que la demanda se admitió desde el desde el 25 de mayo de
2023.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00458-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
actualícese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición de la
parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00458-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 9 de mayo
de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00468-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Dando alcance a la solicitud que antecede y por ser procedente el
retiro de la demanda, el Juzgado RESUELVE:

ÚNICO- AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda y sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código
General del Proceso. 

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio
de compensación respectivo y adviértase a la parte actora que no se
hace necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que
la misma se presentó de manera digital.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00478-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  por
secretaría, elabórese el oficio ordenado en auto de 25 de mayo de 2023
y póngase a disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00478-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 25 de mayo
de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00486-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a  favor  de  AECSA S.A.   contra
MARISOL TORRES PENAGOS para que en el término de cinco (5) días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 67.133.895 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a  JJ COBRANZAS
Y ABOGADOS S.A.S  como apoderada de la parte actora, representada
en este  asunto por  MAURICIO ORTEGA ARAQUE  como apoderado
principal.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00492-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  BBVA COLOMBIA S.A.
contra JENNY ASTRID OCHOA RODRÍGUEZ para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré N° 9619560723/5000022239

1.1.  Por  la  suma  de  $  85.042.344  M/Cte.,  por  concepto  del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.)

1.3.  Por  la  suma  de  $  8.550.377 M/cte.,  por  concepto  de
intereses remuneratorios  causados y no pagados contenidos en el título
ejecutivo allegado como base de recaudo.



2. Pagaré N° 5000437580

2.1. Por la suma de $ 8.796.067 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.)

2.3.  Por  la  suma  de  $  1.358.028 M/cte.,  por  concepto  de
intereses remuneratorios  causados y no pagados contenidos en el título
ejecutivo allegado como base de recaudo.

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  ESMERALDA
PARDO  CORREDOR   como  apoderada  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00501-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se tiene que en el auto de inadmisión se requirió a la
parte demandante en los siguientes términos: 

1. Adjuntar el Certificado de Avalúo Catastral del bien inmueble
objeto del presente asunto del año 2023. Lo anterior de conformidad con
el numeral tercero del artículo 26, en concordancia con el numeral 9 del
canon 82 del Código General del Proceso.

2. Dirigir la demanda contra todas las personas que figuren como
titulares del derecho de dominio en el certificado que se adjunta y que
obra en la página 12 del PDF 01, conforme a lo estipulado en el numeral
5 del artículo 375 del Código General del Proceso

  No  obstante,  el  requerimiento  inicial  no  fue  atendido,  como
quiera que la parte actora tan solo aportó  la factura de pago para el
impuesto predial  2023,  documento que no suple  el  requerido  por  el
Despacho primigenio.

Por  tal  razón  y  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al auto de 19 de mayo de 2023 de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.



TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00504-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otra  parte,  encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para
resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta
judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada
acción, debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su
rechazo.

En efecto,  el  parágrafo del  artículo 17 del  Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000 M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso
Verbal de Responsabilidad Civil Contractual, cuya cuantía no supera la



cantidad  arriba  señalada,  por  cuanto,  asciende  a  $  44.972.465,09
M/cte. (anexa liquidación)

De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 

Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,
en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

08/12/2022 08/12/2022 1 27.64 41.46 27.64

09/12/2022 31/12/2022 23 41.46 41.46 41.46

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 43.26 43.26

01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 45.27 45.27

01/03/2023 31/03/2023 31 46.26 46.26 46.26

01/04/2023 30/04/2023 30 46.95 46.95 46.95

01/05/2023 31/05/2023 31 45.405 45.405 45.405

01/06/2023 30/06/2023 30 44.64 44.64 44.64

01/07/2023 31/07/2023 31 46.785 46.785 46.785

01/08/2023 15/08/2023 15 44.055 44.055 44.055

Asunto Valor

Capital $ 35,820,886.00

Capitales Adicionados $ 0.00

Total Capital $ 35,820,886.00

Total Interés de Plazo $ 23,958.31

Total Interés Mora $ 9,127,920.79

Total a Pagar $ 44,972,765.09

- Abonos $ 0.00

Neto a Pagar $ 44,972,765.09

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0.000668836216251 $ 35,820,886.00 $ 35,820,886.00 $ 23,958.31 $ 23,958.31

0.000950716865921 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.000985391961322 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.001023602685366 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.001042229521796 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.001055137655182 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.001026150149746 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.001011683216589 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.00105205643486 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31

0.001000568687554 $ 0.00 $ 35,820,886.00 $ 0.00 $ 23,958.31



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 35,844,844.31

$ 783,276.97 $ 783,276.97 $ 0.00 $ 36,628,121.28

$ 1,094,226.01 $ 1,877,502.98 $ 0.00 $ 37,722,347.28

$ 1,026,657.94 $ 2,904,160.92 $ 0.00 $ 38,749,005.23

$ 1,157,341.13 $ 4,061,502.05 $ 0.00 $ 39,906,346.36

$ 1,133,878.97 $ 5,195,381.02 $ 0.00 $ 41,040,225.33

$ 1,139,485.83 $ 6,334,866.85 $ 0.00 $ 42,179,711.16

$ 1,087,181.68 $ 7,422,048.53 $ 0.00 $ 43,266,892.84

$ 1,168,253.40 $ 8,590,301.93 $ 0.00 $ 44,435,146.24

$ 537,618.85 $ 9,127,920.79 $ 0.00 $ 44,972,765.09
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-053-2023-00535-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  SYSTEMGROUP S.A.S.
contra MARISEL CARDONA GALLEGO para que en el término de cinco
(5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por la suma de  $ 59.239.842,09 M/Cte.,  por concepto del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  6  de  abril  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  TATIANA
SANABRIA  TOLOZA  como  apoderada  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-053-2023-00541-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. - El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022.

2. - Remita copia del avaluó catastral del bien, como quiera que el
pago del impuesto no suple tal documento, lo anterior, con el fin de
verificar la competencia en razón a la cuantía.

3.  -  Allegue un certificado de tradición y libertad del  inmueble
solicitado en prescripción no mayor a un mes.

4. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este



Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-053-2023-00543-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

La  acción  ejecutiva  debe  ejercitarse  con  fundamento  en
documentos que satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C. G. del
P; es decir, que la obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en
documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante  y  que
constituyan plena prueba contra él y las especiales que para el caso en
particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001. 

En este caso, advierte el  Despacho que el documento aportado
como  base  del  recaudo  lo  constituye  la  certificación  de  la  deuda
expedida por la representante legal de la copropiedad demandante, no
obstante, en dicho documento  no se indica la fecha de vencimiento
de cada una de las obligaciones, requisito necesario para determinar la
fecha de exigibilidad de cada cuota adeudada. 

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de
pago solicitada, en consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el  MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por
CONJUNTO  MULTIFAMILIARES  LA  ALHAMBRA  P.H.  contra
HEREDEROS DETERMINADOS ALFONSO ROJAS TOVAR,  RICARDO
ROJAS  TOVAR  y ORLANDO  ROJAS  TOVAR  Y  HEREDEROS
INDETERMINADOS  DEL  SEÑOR  RICARDO  ROJAS  VARGAS
(Q.E.P.D.) y DE LA SEÑORA CECILIA TOVAR DE ROJAS (Q.E.P.D.)

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario
la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

TERCERO: ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de
compensación respectivo. 

CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación. 



QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
CivilMunicipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-053-2023-00546-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, por secretaría, désele estricto cumplimiento al auto
de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por el Juzgado primigenio.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-053-2023-00547-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- adecue el escrito de la demanda conforma al artículo 206 del
Código General del Proceso. 

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-054-2023-00220-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  FIDEICOMISO
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA  contra  GERWIN
ANDRÉS TRIANA BAQUERO para que en el término de cinco (5) días
pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $ 60.951.376,41 M/Cte.,  por  concepto  de
capital insoluto contenido  en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de agosto de
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería  adjetiva  a  JUAN CAMILO
SAAVEDRA  SARAVIA  como  apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-054-2023-00223-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. Remita copia vigente del avaluó catastral del bien inmueble,
como quiera que la factura para el pago de la vigencia 2023, no suple
tal documento. Lo anterior con el fin de establecer la competencia en
razón a la cuantía.

2. El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio  coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 2213 de 2022.

3. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-



Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-054-2023-00319-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1. - El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022.

2.  -  Remita copia del  avaluó catastral del  bien solicitado como
activo  primero,  como  quiera  que  el  pago  del  impuesto  no  suple  tal
documento, lo anterior, con el fin de verificar la competencia en razón a
la cuantía.

3.  -  Allegue un certificado de tradición y libertad del  inmueble
solicitado en prescripción no mayor a un mes.

4. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.



NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Servidumbre
Rad. 11001-40-03-054-2023-00327-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De  otro  lado,  con  el  fin  de  continuar  con  el  tramite
correspondiente,  por  secretaria,  envíese  la  comunicación
correspondiente a los peritos designados mediante providencia del 25
de  febrero  de  2020,  advirtiéndoles  que el  cargo  será  ejercido  por  el
primero que concurra al juzgado a notificarse. 

Así  mismo,  se  re  quiere  a  las  parte  demandada  para  que
perfeccione la notificación de dichos auxiliares, conforme lo ordenado
mediante auto de 25 de enero hogaño por el juzgado primigenio.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Sucesión

Rad. 11001-40-03-054-2023-00358-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2.  -  Remita copia del  avaluó catastral del  bien solicitado como
activo  primero,  como  quiera  que  el  pago  del  impuesto  no  suple  tal
documento, lo anterior, con el fin de verificar la competencia en razón a
la cuantía.

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-



Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-054-2023-00364-00

JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Insolvencia de Persona Natural No Comerciante

Rad. 11001-40-03-060-2023-00240-00

De  la  revisión  de  la  documentación  del  plenario  y  de
conformidad con el numeral 1° del artículo 563 del Código General del
Proceso y en virtud del artículo 564 ibídem, y por encontrarse reunidos
los requisitos formales el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR legalmente  abierto  el  proceso  de
liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante MARTHA
CECILIA REYES AVENDAÑO.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48
del Código General del Proceso, desígnese como liquidador a la terna de
auxiliares de la justicia (liquidadores), conforme al acta que se anexa. 

Fíjense  como honorarios provisionales la  suma de  $ 900.000
M/cte. De conformidad con lo establecido en el Numeral 4° del artículo
27 del Acuerdo PSAA 15-104483. 

TERCERO:  COMUNICAR Por  Secretaría,  mediante  telegrama,
advirtiéndoles que el cargo será ejercido por el primero que concurra al
juzgado a notificarse. 

El liquidador deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a su
posesión, (i) notificar por aviso los acreedores de la deudora contenido
en  la  relación  definitiva  de  acreencias  (ii)  convocar  a  los  demás
acreedores de la deudora a fin de que se hagan parte en el proceso, para
ello deberá efectuar la publicación contemplada en el numeral 2° del
artículo  564  ejúdem,  en  uno  de  los  siguientes  periódicos  de  amplia
circulación  nacional, EL  TIEMPO, EL  ESPECTADOR  y/o LA
REPÚBLICA. 

CUARTO:  REQUERIR al  liquidador,  para  que  dentro  de  los
veinte  (20)  días  siguientes  a  su  posesión,  presente  actualización  del
inventario  valorado  de  los  bienes  del  deudor,  teniendo  en cuenta  lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 565 ibídem. 



QUINTO: ELABORAR  oficio  circular  diferenciando  cada
especialidad,  a los  jueces  que estén adelantando procesos  ejecutivos
contra el  deudor,  para que los remitan a la  liquidación (numeral  4º
artículo 564 ibídem). 

SEXTO: ADVIÉRTASE Y PREVÉNGASE a todos los deudores de
la señora MARTHA CECILIA REYES AVENDAÑO para que en adelante
solo  paguen al  liquidador,  pues  cualquier  pago  efectuado  a  persona
distinta será ineficaz. 

El deudor deberá tener en cuenta los efectos de la apertura de la
liquidación patrimonial contemplados en el artículo 565 ídem. 

SÉPTIMO: OFICIAR a las centrales de riesgo crediticio, CIFIN y
DATACREDITO,  comunicando  la  apertura  del  procedimiento  de
liquidación  patrimonial  de  la  señora  MARTHA  CECILIA  REYES
AVENDAÑO,  para los efectos  legales pertinentes  (ley 1266 de 2008).
Tramítese por el interesado en el término de cinco (5) días. 

OCTAVO: REQUIÉRASE al deudor y a los acreedores para que
en el término de diez (10) días informen si conocen de la existencia de
procesos que se adelanten en contra de la señora  MARTHA CECILIA
REYES AVENDAÑO. 

NOVENO: OFICIAR a la Oficina Judicial de Reparto para que en
el término de diez (10) días informen a este Juzgado, en que Despachos
Judiciales cursan procesos en contra de la señora  MARTHA CECILIA
REYES AVENDAÑO. 

DÉCIMO:  NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUCIÓN GARANTÍA MOBILIARIA-PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00313-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Certificado de tradición y libertad del vehículo de placas No.
RMY-323,  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  treinta  (30)  días,  donde
aparezca inscrita  la  prenda,  lo  anterior,  de  conformidad a  lo  previsto  en el
artículo 85 ídem. 

TERCERO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00314-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía  mobiliaria,  se
procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 1676
de  2013,  que  establece  “Para  los  efectos  de  esta  ley,  la  autoridad
jurisdiccional  será  el  Juez Civil  competente  y  la  Superintendencia  de
Sociedades (…)”, y a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General
del  Proceso,  señala;  “...  Es  competente  el  Juez  del  domicilio  del
demandado, si este tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante...”, de contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como único
domicilio del deudor es la ciudad de  Barranquilla-Atlántico- por tanto, este
Juzgado  carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el  conocimiento  y  la
misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa vencida. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia1, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón del factor territorial. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a la  Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles
Municipal de la ciudad de Barranquilla-Atlántico. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.2 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

2
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA DESPACHO COMISORIO No. E0043-23

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00319-00 (11001-31-03-040- 2023-00086-00)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  comisión,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón al literal b
del  artículo  43  del  ACUERDO  PCSJA22-120281, expedido  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante
el cual creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087,
088,  089 y 090 Civiles  Municipales  de Bogotá”  respectivamente,  con  la
función exclusiva de conocer de los despachos comisorios de la capital,  con
carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia
funcional. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088,
089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes tienen el
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, con carácter
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, cada uno conformado por los  siguientes cargos:  un juez y un secretario municipal, los  cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá,
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA RENDICIÓN PROVOCADAS DE CUENTAS

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00320-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar  poder  otorgado  por  el  demandante  con  los  requisitos
prescrito en numeral 5º de la Ley 1322 de 2022.

SEGUNDO: Allegar  “Certificado  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,
domicilio profesional y correos electrónicos inscritos del apoderado judicial
es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral
6° del artículo 82 ibídem.

TERCERO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA COMISIÓN ENTREGA

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00324-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos de la apoderada judicial es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal de
ARRENDAMOS  JV  S.A.S,  expedido  por  la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia. con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, enunciado en
el numeral 10º del acápite de pruebas, lo anterior, de conformidad a lo previsto
en el artículo 85 Ibídem.

TERCERO:  Arrimar el poder otorgado por la parte demandante al doctor
FERNANDO JARAMILLO VARGAS.

CUARTO:  Integrar el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00330-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la acción.

SEGUNDO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización  de  la  deuda  y  un compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los
pendientes, especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes
al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

TERCERO: Allegar  “Certificado  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,
domicilio profesional y correos electrónicos inscritos del apoderado judicial
es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral
6° del artículo 82 ibídem.

CUARTO:  Integrar el  escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00331-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria

Rad. 11001-40-03-060-2023-00332-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2.-  Allegue  el  certificado  de  libertad  y  tradición  del  vehículo
objeto de la garantía mobiliaria.

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal - Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2023-00333-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUITVO SINGULAR-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00334-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso,1

señala que cuando en el lugar exista Juez Municipal De Pequeñas Causas Y
Competencia  Múltiple,  corresponderá a éste  los asuntos consagrados en los
numerales  1º,  2º  y  3º  de  la  referida  norma,  es  decir,  aquellos  procesos
contenciosos de mínima cuantía, con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.2

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso ejecutivo
quirografario,  cuyas pretensiones  no  supera  la  cantidad señalada  arriba,  la
cual asciende a la suma de $17.600,00,oo de lo anterior, se desprende que nos
encontramos  frente  a  un  asunto  de  MÍNIMA  CUANTÍA y  por  ende  su
conocimiento  corresponde  al  Juez  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias
Múltiple”.

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia3, se RESUELVE: 

1
Artículo 17 del C.G.P. (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los

procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión
de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez
municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

2
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 

3
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla.

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.4 

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

4
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de

la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su
respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00336-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía  mobiliaria,  se
procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 1676
de  2013,  que  establece  “Para  los  efectos  de  esta  ley,  la  autoridad
jurisdiccional  será  el  Juez Civil  competente  y  la  Superintendencia  de
Sociedades (…)”, y a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General
del  Proceso,  señala;  “...  Es  competente  el  Juez  del  domicilio  del
demandado, si este tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante...”, de contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como único
domicilio  del  deudor  es  la  ciudad  de  Medellín  –Antioquia- por  tanto,  este
Juzgado  carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el  conocimiento  y  la
misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa vencida. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia1, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón del factor territorial. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a la  Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles
Municipal de la ciudad de Medellín –Antioquia-. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.2 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

2
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00337-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Adecuar las pretensiones y los hechos del libelo teniendo en
cuenta la literalidad del título óbice del recaudo, conforme con lo consagrado en
los numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de  la  deuda  y  un  compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes al título base
de la ejecución allegado a esta demanda.

CUARTO: Integrar el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00338-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la acción.

SEGUNDO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización  de  la  deuda  y  un compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los
pendientes, especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes
al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

TERCERO: Adjuntar prueba sumaria la  calidad de estudiantes de las
personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del Decreto
196 de 1971 en concordancia con el  artículo 271 Ibídem,  que establece “los
expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser
examinados por los dependientes de los abogados inscritos,  siempre y
cuando éstos sean estudiantes de derecho”.

CUARTO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem.

QUINTO:  Integrar  el  escrito  subsanatorio  y la  demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 Artículo 27  Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean

estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo
abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos
judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUCIÓN GARANTÍA MOBILIARIA-PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00341-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Certificado de tradición y libertad del vehículo de placas No.
RMY-323,  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  treinta  (30)  días,  donde
aparezca inscrita  la  prenda,  lo  anterior,  de  conformidad a  lo  previsto  en el
artículo 85 ídem. 

TERCERO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Ejecutivo Hipotecario
Rad. 11001-40-03-060-2023-00343-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2.-  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00344-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE
contra  DIEGO  ISNARDO  MELGAREJO  RAMÍREZ para  que  en  el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  169.026.983  M/Cte.,  por  concepto  del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de agosto de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Por la suma de $ 3.078.221 m/cte., por concepto de intereses
corrientes causados entre el 5 de marzo y el 8 de agosto de 2023.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  CAROLINA
ABELLO OTALORA como apoderada de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUCIÓN GARANTÍA MOBILIARIA-PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00348-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO:  Adecuar las pretensiones y los hechos del libelo teniendo en
cuenta la naturaleza del litigio, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO: Certificado de tradición y libertad del vehículo de placas No.
SYE-38F.  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  treinta  (30)  días,  donde
aparezca inscrita  la  prenda,  lo  anterior,  de  conformidad a  lo  previsto  en el
artículo 85 Ibídem. 

TERCERO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00347-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. – Aclare el domicilio del demandado como quiera que en el
acápite de notificaciones se refiere  a Chía – Cajicá,  lo anterior,  para
determinar la competencia territorial. 

3. – adecue las pretensiones de la demanda como quiera que lo
concerniente  a  los  honorarios  no  se  encuentra  estipulado  en  el
documento base de la ejecución.

4. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00348-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO:  Adecuar las pretensiones y los hechos del libelo teniendo en
cuenta la naturaleza del litigio, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Establecer de forma clara y concreta, en que han consistido
los actos de señor y dueño que invoca haber realizado, tales como, mejoras,
adecuaciones, construcciones, entre otros adelantados por el demandante, en
cumplimiento a los numerales 4° y 5° del artículo 82 ibíd. 

CUARTO: Apórtese el avalúo del bien objeto de usucapión, debidamente
actualizado. 

QUINTO: Arrimar el certificado especial de que trata el artículo 375  ib
Apórtese  el  folio  de  matrícula  del  bien  objeto  e  usucapión,  debidamente
actualizado,  como también de aquellos en los que fue segregado el  bien de
mayor extensión. 

SEXTO: Juntar plano certificado por la autoridad catastral competente el
que deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con
las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la
destinación económica, la vigencia de la información, la dirección o el nombre
con el que se conoce el inmueble rural en la región.

SÉPTIMO: allegar prueba del estado civil del demandante conforme a lo
dispuesto en el literal b) del artículo 10 de la Ley 1161 de 2012 ley.

OCTAVO:  Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.



NOVENO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00351-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  el  parágrafo del  artículo 17 del  Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000,oo M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso
Verbal de Responsabilidad Civil Contractual, cuya cuantía no supera la
cantidad arriba señalada, por cuanto, asciende a $7.360.011 m/cte., 

De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 



Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,
en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 26 hoy 18 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00352-00

Teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la documentación
y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para
evitar  futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite para que, en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional  y  correos  electrónicos  inscritos del  apoderado  judicial  es  la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem.

SEGUNDO:  Adecuar las pretensiones y los hechos del libelo teniendo en
cuenta la literalidad del título óbice del recaudo, conforme con lo consagrado en
los numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Aclarar el literal “b” del acápite del libelo de las pretensiones
en el sentido de indicar la fecha de exigibilidad del capital.

CUARTO: Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de  la  deuda  y  un  compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes al título base
de la ejecución allegado a esta demanda.

QUINTO:  Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00353-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso,1

señala que cuando en el lugar exista Juez Municipal De Pequeñas Causas Y
Competencia  Múltiple,  corresponderá a éste  los asuntos consagrados en los
numerales  1º,  2º  y  3º  de  la  referida  norma,  es  decir,  aquellos  procesos
contenciosos de mínima cuantía, con las salvedades allí dispuestas. 

De igual forma, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.2

Puestas de esta manera las cosas, se concluye que el conocimiento del
presente asunto le corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, en tanto, examinada la cuantía del mismo, esta asciende a la suma
de  NUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS
($9.450.000.oo),  que  corresponden  a  nueve  (9)  cánones  de  arrendamiento
vencidos  y  dejados  de  pagar  desde  el  mes de  octubre   de  2022,  según los
hechos del libelo el valor pactado en la renta es $ 1.050.000.oo mensuales y
por término de doce (12) meses, pagaderos en forma anticipada, tal como lo
advierte el apoderado de la parte demandante, (numeral 6º del artículo 26 de la
Ley en cita). 

Por último,  en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de diciembre
de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual dispuso
que esta  Sede  judicial  no es  competente  para conocer  de  las  demandas de
mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia, a partir del 11 de
enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia3, se RESUELVE: 

1
Artículo 17 del C.G.P. (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso

administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración
del  matrimonio  civil,  sin  perjuicio  de  la  competencia  atribuida  a  los  notarios.  (…)  PARÁGRAFO. Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

2
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 

3
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.4 

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

4
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 26 hoy
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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